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CNP

NUMERO DE POLIZA 0000003426

DAIOS DEL SEGURO:
PR,MA úNtca DEL SEGUR1:

BENEFICIARIOS:
El foanaclor/Aaegurado ateslgns éol! cáráclor ¡rroyoc¡blct
CAJA RURAL CASTILLA LA *'ANCHA S.C,C.

D ATOS DEL f OMA DO R/ASE G URA DO :

DATOS DEL PRESrAMO:

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO32.84 €

L

ENTIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
E] PERSONAL

DEPRESTAMo: 326770s7s6

-'L + 3{914243400 . F. +349r5213¡¡l
¡'33?301¡! larllF 4235343,15 Cl&sAdñvá DCSFP m5$q001

TIPO DE

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO OE LA PN'NA:

ES70 3081 0419 7432 2412 6213

NOI,BRE Y APELLIDOS: oAVID BLAZQUEz RolLoN

DNUNIE: 70604166W F, I.IACIMIENTO: 12t07t1978 sExo: TELEFONO: 637053594

DOMICILIO BD/JARAI.EJO 45 C POSÍAL:

NAVAIALGORDOPoBLAcróN PROVINCIA

OFESIONAL

E FUNcroNAR,o E AUTONOMO E CUENTAI JENA TEMPORAL E cUENTA AJENA rNDEFINtoo E orRos

CAP¡TAL lNlClAL SOLICITADO: 8.873,ae € N' DE EXPI

FECHA FORMAUZACION PRESTAMO: 23,/11/2018

./. CUOTA I
I1vrl IC¡MIENTO PRESTAMOT 23/11/202s DURACTÓN PRESTAMO iMESES)j 84

SEGURAOA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 132.s4€

PRMADEL SEGURO PRIMA
PERIOOO

c0NsoRcto LEA
IMPUESTO

SOBREPRITIAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAL

351,79 € 0,03 € 052€ 373,45 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscnla en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden ¡.4inislerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número

C-559 con domlcilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objelo de este contaato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
Elconlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al [,4inislerio de Economaa, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Persioñes.
fOI\¡IAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desllnado en ia página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ TomadoíAsegurado designa Beneicjario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMiENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimieñto
hospitalario cualquier hospilal, dlnicá o sanatorio, lanlo púUim como privado.

que disponga de la infraeslructura ¡ecesaria p3m diagnosticar y realizar
tratamientos teEpéuticos por facultativos legalmenle autorizados para el

ejercicio de su profes¡ón. A los efeclos ale esta cobenura no se considerará como
hospital, clinic¿ o sanalorio las siguientes anstilucjones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades me ales o cuyo p.incipal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicás o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos. centros de dia y centros para ellratamiento de
drogadictos y/o alcrohólicos y/o neurólicos.

- Clín¡cas pare tratamientos nalurales, termales, masajes, estáims.
ade¡gazamiento u otros tratamientos similares.

- Diclro establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efeclos de este Seguro no se considerañ hospitales
- Clinicas para el tratamienlo de enfeÍnedades mentales o cúyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedad$ psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, asilos. centros de d¡a, c€sas de reposo y ceñtros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólico§.

- Clinacas para tratamienlos nalurales, termales. masajes, estéticos u otros
tratamiertos simi¡ares- centros de salud, balnearios.

1,- REQUISITOS DE CONTRAIACION
Sólo podráñ contratar la pre§€nte Póliza de Seguro las p€Eonas ñsic.s
que rsúnan las s¡guiontes cond¡cions!:

1) Serlitularss de un préstamo pEfsoml, foñ¡ralizado con CRCM
2) Habsr firmado las Coñdic¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/As€gurado esté cqmprendida entre los f8

y 55 años. No obstañtq lo antErior, la edad d€l Tomado./Asegurado
en €l momento do la contratáción dol ssguro sumada al nr¡mero
ds años de duración del préstamo no poCrá dar como resultado
una edad supér¡or a lo9 65 años. En oste supuesto no ss podrá
contÉtar el prosento soguro.

5) Encontrarss €n estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfuñredad,
y no padec€r n¡nguna enf€rmedad de caráctgr gvoluüvo n¡ esllr, qn
la Focha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tgmporal, tal y como ésta queda defin¡da 6n las prosontes
Cond¡cioncs Particular6s-

6) Cot¡zár a la Seguridad Soc¡al o sstar sn s¡tuac¡óñ de alta eñ
mutualidad, ñontepio o instituc¡ón análogE que la leg¡slac¡ón
deúerm¡ne.

7) Además para la cob€rtura de D€6empleo:
8) No conocor, o 6star en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

extinción o suspgñs¡ón de 9u relac¡ón laboral por cualqu¡era d6 las
causas que dadan dsrocho a la prestación de Oesempleo sn base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobértura del riesgo de lncapacidad Tomporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ñinguna enfermedad de carácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préslarno vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momerfo de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlralo de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe dE la suma asegurada ño seÉ superig( en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 'f .800€.
En caso do que so produiora una novación del pr6stamo que conllevara sl
¡ncremento dsl capital pr6t¿do, supondrá la anulac¡ón de la presentg
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la dévoluc¡óñ
de la prima ño conauñida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado arnortizaciones parc¡ales

del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adocl¡ar la suma
asogurada de conform¡dad coñ lo establecido on el apaatado I de las
pressntes Cond¡ciones Pañiculares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL

. Para la garantia dq Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo se estableco un
poriodo d€ careñc¡a ¡n¡cial d€ 60 dias náturales, a contar desdo la
fecha d6 efecto del seguro. A efsctos de comprobar que qn el
momento del acaecim¡ento del s¡n¡estro ha fanscurrido el poriodo
de carcncia inic¡al, so sntenderá quo la s¡tuación de desempleo so
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡óñ g susp€nsión
de la re¡ación laboral por las causas aeñaladas en está pól¡za, y
adomás soa acrcd¡tado po. el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organbmo públ¡co que lo susüh¡ya,

. Para la garañtia de lñcapac¡dad Terrporalse establoco un periodo de
carénc¡a ¡nic¡alde 30d¡as naturales, a contardesde la fucha ds cfecto
del seguro. A efecto6 de comprobar que en el momento del
acaoc¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido ol pododo de caroncia
¡n¡c¡al, se eñtende.á que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha eñ la que la en erñredad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facúltáüvc do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análogE o méd¡co o lacultat¡vo
autor¡zado y asi lo raüfiquen los serv¡c¡os rÍédicgs del aseguradors¡
se considerase necesar¡o- En los supuGtos en 106 qus la
lncapac¡dad Tomporal3e debaa un acc¡dsnts nogsaplicaé carenc¡a
¡ñic¡al alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡telizac¡óñ se estableco un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto
de¡ seguro. A efectos de comproba. que en ol momento de
acaccim¡ento dql s¡niostro ha t anscurrido el poriodo de carencia
¡n¡c¡al, se entendsná que la s¡tuac¡óñ de Hqspital¡zación se produce
en la fecha qu6 aparezca cons¡gnada en el intorme do ingreso oñ el
corrospond¡ents establecim¡.nto hosp¡talario en el que e¡

Tomador/Assgurado se encugntre ingresado.
3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situacioñes dq Pérdida lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡guientes a una situacióñ antedor d€ Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por partE de e§ta póliza, so
prgcederá al pago de nugvas prostacionga s¡ el Tomador/Asogurado ha

estado viñculado de fonna ectiva e úna nueva rolac¡ón labolal como
trabajador por cusnta aiena po¡ un periodo r¡ínin¡o de 180 d¡as natural6s
in¡nterrumpidos y haya superado El p€riodo de pruoba estáblec¡do
cofrespoñd¡onts a su ñueva rslec¡ón laboral. En caso contrado no ss
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡lse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
dg esta póliza, la asoguradoE proc€deÉ nueyamente al pago de
prest¡c¡ones üanscurr¡dos 160 d¡as natural€s, ¡ninteñumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rélr¡men corr$pondi€nto, d€§do el fiñ de la úttima
¡ncapac¡dad tsmpoaal s¡empre quo la enfemedad causante sea la m¡sma
quo origiñó la lñcapacidad que d¡g lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por part€ de
esta póliza. Cuando la lncapecidad Temporal Subs¡guiente s. doba. una
entermedad distinta la aseguradora procoderá nu€vañeñte al pago de
pr€stac¡onos cuando hayañ trarscurrido 30 días naturalqs iñ¡ntorrumpidos
ens¡tuac¡ón dealtaen el égimen cor6spond¡6nto, desdEelfiñde la úlüma
¡ñcapacidad temporal.
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II¡AIURALE¿A DEL RES6O 
'I]SIEFTO 

NO\idá
CONCEPÍO POR ELCUALSÉA§EC

En el supuesto de produc¡r§e lncapac¡dades TEmporales subs¡gu¡ontes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo do carencia.
En el supuesto de produci.se Hospitalizac¡ones subsiguientes a una
anteñor a la Hosp¡talización que dio lugar a ¡ndemñización por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procsderá al pago do prlstaciones
transcuridos 1E0 dias natu,ales ininterrump¡dog, s¡ enconúalse en
s¡tuac¡óñ de Hospital¡zeción tel y como se d€scribé eñ la prosenté póliza,
dssd€ el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡Ese
estadq pgrs¡biendo la correspond¡ente prestac¡ón siempre que la
enfermedad catrsantg 8€a la m¡ama qu€ orig¡nó la HGpitalizác¡ón que d¡o
lugar a ¡a ¡ndemn¡zación por parto do esta póliza. Cueñdo la
Hospitalización Subs¡gu¡ente se deba a una enferrnedad disünb la
asqguradora procederá nuovañente al pago ds prestac¡ones cuañdo
hayan transcurrido 30 diaa natuElos ¡n¡ntorrump¡dos s¡r eñcontralse eñ
s¡tuaq¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡guientes debidas a
causas acc¡denlalos no habÉ periodo de caGnc¡a.
4.- OESCRIPC¡ON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzc¿ el siniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad. a excepción de los fuñcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con ¡-rn contaalo laboral de
durac¡ón indeflnida en la empresa en la que c¿use baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales coli¿añdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servjcio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscañdo act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar.ecibiendo prestación públicá por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo qué otorga el Señic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en ¡a situac¡ón de Desempleo, el

asegur¿¡do se encuentE cobrando una prestació¡ púb¡ica derivada de una
incapacidad tempoÉl como consecuÉnc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esia garantia, a la Prestación de
Desempleo eñ su ñivel contribytivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da período

completo de 30 dias nalurales @nseculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a padirde la fecha de suspensióñ o exlincrón
de ¡a relación laboral. De no pormanecGr los 30 d¡as consscutivos en
situac¡ón d€ Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegumda 9€ abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za coñ ell¡mite máximo de l2 pagoa coñs€culivos o 30 pagosa¡temoG
6ñ total y s¡smpre que dicha s¡tuacióñ de desempleo ocura durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡ontes c¡rcunstancias:
Extiñq¡ón d€ la Relaqión Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la exlinción del contrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinc¡ón delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únic€menle en los

supuestos previstos en los aÍículos 40.1 (movil¡dad geográficá). 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (rrodificaciones sustanc¡ales de las condicioñes
de trabajo). 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de kabajo eñ los casos de violencia de género) y
4S.1 j) (exl¡nción por incumplim¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoluoón judic¡al adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g Suspensión de la Relación Laboralen virtud de e&ediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada de trabaio por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización c€saÉ en el momento en qrc el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada. aún de manera parcial
en los léminos descitos por la normativa laboral española.
4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EIt,tPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida Involunta.ia del Empleo al
Tomador/Aseguaado que se encuentre ea cualquiera de las sigúientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
opoftunos confa la decis¡ón empresarial, salvo porextinción d€
contrato derivada de expod¡ente d€ rogulac¡óñ d6 eñpl€o o do
despido colectivo o basado eñ las causas obiet¡vas prev¡sbs sn
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.ly2015 ds
23 de gctubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por.¡ub¡lac¡ón del
emprcsario emploador ¡ndividual del fomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo conv€nido y/o finalizac¡ón do la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Lo6 trab4adorea fijos de carácter d¡sconüñuo sñ los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón ofectiv¿

d) Cuando, declarado ¡mprocedeñte o nulo el dBp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
r€¡ñcorporac¡ón al trabajo, no se e¡er¿a tal doecho por parte del
Tomador/AseguGdo o no se haga uso, en su caso, de las
accionss prev¡stas on la l€g¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
Gl caso en que la opc¡óñ entre indemn¡zac¡ón o readmisión
corrsspond¡era al baba¡ador o se estuviéra En excedencia y
veñciera el período fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duÉnte el pe.¡odo d€ pn¡eba, la
jubilación ant¡cipada y elp.ro p.rc¡al con una reducc¡óñ inlsrior
al 5()% de su iormda laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
d6pido cons¡sta en una renta temporal pagadcE en momonto
de¡ desp¡do hasta la fucha en la que el traba¡ador acced¿ a la
iub¡laa¡ón (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleadoa, s€ exceptúañ de este supu6to ¡os
coñplementos salariales pactados colecüvamento on 106

exped¡entes de susp€ns¡ón del contrato.
h) Los despidos cuya indemnizac¡óri sea menor del 50% ds la

legalmEnte eslablec¡da.
i) Cuando el trabaiador cesc voluntar¡amente su puesto de trabaro.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empr6ario, este no haya aoclamando en tiempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desemplgo del nivel contribuüvq del
Servic¡o Público de Erñpleo Establ (en adelante SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón de D€empleo de n¡vel contributivo del SEPE se
recibe en forma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡onte de Reguleción de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera co¡1 una
empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ como 6n los casos en
gue el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta sl segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tarñbién si el
Tomador/Asegurado fuera socio qon presenc¡a o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4,2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleracrón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilid¿d del Tomador/Aseg!.ado para

ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión hab¡lual, orig¡nada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡ncuniren dicha siluac¡ón tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinlo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un conlralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un coñtrato laboral indelinido que no eslén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el

accidente o ¡a enferñedad que den lular a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con poslerioñdad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de cárencja.
ElAsegurado, en elmomento de la contralac¡ón, debe encontrarse en buen e§-
lado de salud sin síntoma de eñlermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niserlilulares de una preslación periódica o prestacón por

invalidez.
4,2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abona.á al Benefioario la Suma As€gurada, por cada
periodo completo de 30 días conseculivos en situaciónde lnc€pacjdad Temporal
del TomadolAsegurado y uña vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos suc€s¡vos poresta pre§tac¡ón se realizarán porcáda p€riodo completode
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlae en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situacjón de
lnc€pacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en et momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/adiüdad
remuneErdo/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pe§ar de no hAber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pe¡manente en los téminos descritos por la noñativa de la

Segundad Socia¡ española.
El irnpone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicra¡menle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lÍm¡te,náx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situaqóñ de lñcapaqdad Temporal
ocuna durante la vigenQia delseguro y haya transcumdo el periodo de careÍcia.
¿.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pó¡iza se entendeÉ como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaeclda al Iomador/AsegLrrado duranle más de 24 horas
en un establecjmiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
eñfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someteBe a tratamierfos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubielos por Hospitalizac¡ón e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siñiestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
fomado¡es/Asegurados que en el momento de producirse el sinielro no
tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
aiena.

. Que estén en buen estado de salud. que ño estén en el momento de la

conlctacióñ de baja laboralpor razoñes de sa¡Ld, ni hayanestado de baja
por enfermedad dur¿nte más de 30 días consecutivos en los 24 mes€s
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegur¿dom abonará al Beneicjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurads una
vez al€nzado un periodo de 7 días de probada Hospitalzación y unE vez
lranscunidos los el periodo de careñcia iñicial. Los pagos sucesivo3 serán por
cáda periodo c¡mpleto de 30 dias nalurales consecutivos dicha siluacjón. De no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, sn s¡h¡ac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
gnt¡dad assguradora no abona,á cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la vigenoa del seguro y haya transcvrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc€pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagaÉ prestación alguna en aquellos §iniestros qúe
resulten o sean consecueñcia de las siguieñtes srtuacionesl

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡onos causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dgrivadás dg la rea¡izac¡ón de actos notoriamente temeÉrios
que entrañen gaaves r¡esgos para la salud.

b) El 6mbarázo, parto o aborto as¡ como lo9 psr¡odos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso d€ matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomado/Asogurado s€ orcuentle
bajo la infiuencia dolalcohol, drogas tóx¡cas o estupefacisntos;
los qug ocuffan en sstado do perturbación montal,
so¡ambul¡smo o on desafio, lucha o dña, excgpto cago probado
de legíüma dEfunsa; as¡ como los dorivádos do una actuac¡ón
delictiva de¡ Toñador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡er onfemedad, dolsncia, estado o lssión por la que sl
Tomador/Asegurado haye rec¡bido diagñóslico y/o tratamignto
do ur¡ mód¡co en los 12 msselr anteriorEs al ¡n¡c¡o do la cobortura
de ¡a pr€sonb póliza con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las socu€las producidas por sllas, as¡ como los
defectos de naqim¡ento y las enfsrmedadss congénitas,

e) Las intervsnciorl€s qu¡rú.gicas y tratamientos ÍÉdico3 y¿u

odontológ¡cos que no soan ssonc¡alesr por Ezones méd¡cas y
seañ demandados por el Tomador/Asegurado por razoneg
psicológica3, pefsonales y/o estét¡cas, s¡emprE gue no se deban
a socuslas de accidsntgs produc¡doa co¡ postarioridad a la
fecha de eÉcto de la cobertura dsl seguro,

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáüco, a5í como
cualqu¡sr otro proceso patológico quo tenga como
manifsstáción ún¡ca el dolor, salvo qu9 ex¡stan ev¡dencias
obietivadas por Gtud¡os mád¡cos complemeñtarios
(Ed¡olog¡as, gammagrafias, e.¡cánercs, T,A.C, stc.) que
deñue6Eqn la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

¡ustiñquon ol dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleag, gnfurmsdad€s ps¡quiátricss y mentales, incluysndo el

estrús, ans¡6dad, dgpros¡oñes y afgcc¡ones similarcs, auñ
cuando d¡chas enformodades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por uñ médico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las cnformedado3 o Ios¡onos do vadas do la práct¡ca
proftsionalde cualqu¡erdepqrte, de la partiaipac¡ón qn apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como afic¡oñado o prof€s¡onal
de activ¡dadss dq alto riesgo, a3¡ como los acc¡dentss derivados
dq la conduccióñ d€ vEhiculos s¡n el ao.,espond¡ente perm¡so
expd¡do por la áutor¡dad compotonte y los acc¡dentos aér€os a
exqePción de los vr¡€lo6 comerc¡alss en l¡nsa regulaa autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o diotéticas.
j) Aquellos A3egurado6 que estón perc¡biondo um pens¡ón do

¡nval¡doz o que estén fam¡tando en el moñiento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pormanonto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas do Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡t¿l¡zac¡ón son oxcluyentes entr€ s¡ depend¡erdo de la gituación
la¡toral 6n la que se encuentre el Toñador/Asggurado sn el momento de
produc¡Be el sin¡estro, por tafto cuando uñ Toñador/Asoourado gstá

cubiorto por Pérdida lnvqluntaria dol Empleo no podÉ sstar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hocp¡tal¡zac¡ón € ¡gualmonte en el resto de
los supuestos en qug el fomador/Asegurado pueda cstar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluniana del Empbo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencra direcla o indireda de
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¡IATURAE2A DEL RIESGO CIA'EFTO t¡o ViL
CoNCEPTO Pof, EL CUAL SE AS€GURA Por d€4t¡ popb

1. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
dol Con3orcio de Comp€nsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lug6r por LCS.
3- Lo6 hechG derivados de conllictos a.mado§, haya o no

precedido d€clarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las coñsecuenc¡as d¡rectas o ird¡rectas d€ la reacc¡ón o

radiación nuclear o contamiñac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡dio o la tentativa d€l m¡smoduranto la primera anualidad de

segufo.
6. Los siniestros causado6 ¡ntqncioñadamentdvoluntariamente o

por mala fe del Tor¡adoa¿Asegurado, Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temera.ia o negligencia grave del
Tomadofi Aseguradq doclarado el iudic¡alment€.

7. Los siniestlos ocur¡doe como consecuenc¡a de temblores de
tieffa, erupcigngs vglcánicas, ¡nundac¡ones y gtros fenómenos
s¡sm¡co9 o meteorológ¡coc de caráct€r e*raordinar¡o.

8. Loa producidos antes do la primera p.ima pagada.
9. Los Calificados po, el gob¡erno d. la nac¡ón como Calamidad

Nacionalo catástrofu así corño epideñias y pandem¡as.
10. Las consocuooc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinar¡as y aquéllos otros supuestoe que tengBn la
cong¡deración de fuoi¿a ñayor de acuordo con lo previsto en el
art¡culo l,'105 dol Cód¡go Civil,

6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de pdmas aplicáble a¡ presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en c¿¡da momento y puesla a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impúeslos
y recargo6 que sean en todo momento legalmente reperculibles
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la du.ación del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el lomador/Aseguaado.
Con carácter general. y salvo pado en contrario eslablecado en la póliza, el
aboño de las pñmas se realizará med¡ante domidliacjón bancaria de los recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
p.seguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este
cáso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en csso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que seeslablecenen elpreser¡te apadado. Estas modiflcaciones
una vez not¡fcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qL¡e una vezflmado porel Tomador/Asegurado surtarán efeclo desde el
dia de la sol¡citud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de llnanciación vinculada al seguro dará lugar a la elinción del m¡smo. previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Ageguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impole conespondiente a los recargos e
imp@stos satisfechos. Una vez realizado e¡ efomo de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ eñ caso de siniestro quedando

eliñguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la suma aseguEda. La amorlizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida corespond¡ente a la parte amorlizada antic¡padamente del
préstamo menos el irnporte c{nespondienle a los recargos e impueslos
satasfec¡os. continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza k€s la amorti¿ación parcial realizada por el Tomado./Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
ünculada, eslab¡eciéndose un periodo mín¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resúltado más de 65 años.

La cobenura teminará y elderecho al cobro de las preslaciones ceserá en
el momento eñ que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

a) La fucha en la cualtodas las cánt¡dades deb¡das porel TG.
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por gl Contt"ato
d9 Financ¡ación v¡nculado a está pól¡za de seguro fuoran r€-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) AlalcanzaEe lafocha de t€rñ¡¡nación delConkato d€ F¡nañ-
c¡ación vinculado a €6ta pól¡¿a, auñque ño 9e hubisaan rs-
embolsado todas las car¡t¡dades defr¡das en v¡rtud del
mismo.

c) Latucha en que€l Contratode F¡nanciacióñ vinculadoassta
Póliza ds seguro term¡ne porcualquier cáuse.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o er la bcha en la que se cése on toda acl¡v¡dad profesional
romunereda, o en le lecha dé iubilación o d6 projubilacióri
cualquiera que sea su causa, excopto para la garanüa do
hospitalizác¡ón.

e) La fecha de fallec¡mieñto o de declarac¡ón del estado de ln.
capac¡dad Permancnte dol Asegurado en cuelqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c6sión de
la pos¡c¡ón o cualqui€r transmisióñ de los derechos y obli-
gaciones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de F¡.
nañc¡ación.

g) Aa¡m¡smo, la cobertura terminaÉ en la fecha en la q!¡€ sl
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
nes consecut¡vas o altemas porlñcapacidad Temporal, Hos-
pitalizác¡ón y/o Pérd¡da TeÍrporal Involuntar¡a de Empleo
que ss han fjado en esta póliza.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguÍo sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amorltzación
total antiopada de la operacióñ de financiación a ¡a que se encuentra vinculado
el seguro. En esios casos se procedeÉ según lo establecido en el apafado 8
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescjsión anlicjpada del seguro, esta lomará efedo en el
momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora, devoiviéndgse la
pane de la prima no consumida corespond¡enle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescrnd ir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravaoón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazala en un
plazo de quince días. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá adverlir de nuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de quince dias, lrañscunidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comlnicará alAsegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato mmunicándolo por esqito al
Asegu.ado dentro del plazo de uñ mes, a partir del dia en que luvo
conocimienlo de la agaElvacióñ del riesgo.

. De confonnidad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlralo o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contaaaio si la prima no ha sido
pagada artes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de sú obligación.
Siel coñlrato no hubiere sido resuelto o extinguido c4nforme a los pánafos
anleñores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuetro horas del
dia en que eltomador paqó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en €l aniculo 22 de la Ley dé Contrato de
Seguro las partes pueder¡ oponeEe a la prórroga del contrato msdianta
una noüficac¡ón escr¡t a le otra parte, efuctuada con un plazo de do§
meses de anüc¡pación a la conclusión dsl periodo d6l seguro on curso
cuando la oposic¡óñ a la prórroga sea €jero¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mos de antelacióñ cuañdo la oposicióñ a la
prórroga sea eiecutada por 6l TomadodAsegurado,
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II.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única ño se ha
hecho efedivo.
lgualñente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado. deberá facil¡tar el recabí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que suE médicos, ¡nspectores o
empleados vrsiten al Íomador/Asegumdo, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sr.¡s familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguacjón o crmprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria
El incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que ño haya sido posible elllevalo a cabo porla oposidón del
médic¡ o personal faarltalivo eñ caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al TomadolAsegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertufa del s¡niestro
- Copia legible del DNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en pape¡ de la empresa y

debidamente lirñada y sellada.- Cedificádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamenle firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnazac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente frmado y sellado.. JL6tificante conespondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E. aulori¿ación administrativa y comun¡cación de la
empresa al lrabaiador.. Carla del SPEE aceptando el pago de la preslacrón coñ el periodo

- Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justrficante de la titulandad de la cuenia bancaria donde ingresar las
prestaoones.

- Cualqurer otra documenlacrón susl;lutNa de la Jnlenomenle relac¡onada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En la continuaqión dolsin¡sst¡o
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO fEMPORAL
En la apertura dol S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesióñ (funcionaños) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incápacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, qúe
justifiquen al menos 30 días en incápacidad.

- Hislonal Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará conslar espec¡flcamente si existen antecedentes relacronados
con las c€usas de la incapacidad y las fechas de dragñósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anledor en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Ac4idenle clpia completa de las
diligencias judicjales y/o ateslado y/o copiá del cedificado emitido por la
empresa sa se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancafla donde ingresar las
prcstaooñes.

- Cualquier otra documenlación susliluliva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la coñtinuac¡óñ dél s¡n¡ostro:
:-Fa¡íes-4fu on-ñrmtCi6i?EET-aaperiódicos.- Recibo delpréslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la apertura del s¡n¡estroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral aúúalizada y mmp;ita o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parle de hospilalización coñ especilicacióñ de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que iuslifique al menos días de hospilalización.
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- Hislorial Clínico o Cenificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En elcertificado
se hará conslar especlficameñte si existen anlecedentes relacionado§
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior eñ caso de Accidente copia complela de las
d¡ligenciaE judiciales y/o ateslado y/o copia del cedincado emitido por la
eñpresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justific¿nte de la titularidad de la cuenla bancária donde ¡ngresar la§

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustitutiva de la anleriormeñte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡ostro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioddad a habeÍse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
coritra el Tomador/Asegúrado o el Beñefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intercses legales que correspondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documenlacjón y las pn€bas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o e, Beneliciano. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapacidad
Temporal o Pedida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnicjón eslablecida
en la presente Póli¿a, pagará ¡a suma asegurada con los límites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Cord¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inicia. elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que e¡ fomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Enl¡dad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha siluación.

. L¿ fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacjón que se hañ frado en esta pólÉa.

Las Prestac¡ones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
r2.- RÉGTMEN DE REcLAxlacror,¡Es
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ elartículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Benefici¿rios, asi como sus derechohabienles. están lacultados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Peñs¡ones c4n dom¡cilio eñ el Po

de la Castellana ño 44. 28046 Madrid y con página web:
v,1,¡,! dqsfp mineco es/reclamacrones,/rndex asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticzs abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo añterior, se adviene que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones.
será impresc¡ndible acredilar haber formulado las quejas o reclam¿ciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postenoridad, al Defensor del Cliente de la
Er{idad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que hay¿ sido resúelta por la Ent¡dad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domical¡ado en Canera de San Jeróñimo, 21 - 28014 [¡ADRlO, y dkecc¡ón
de coneo electrónico EqEES!19¡9§1@gUppgI!¡9tsj! t.amitará y resolverá
cuantas quejas y rec¡amaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluoón por
dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
clvelázquez n"80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
aeciamaoones@dadefensor oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones qle el
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Defensor del Cliente emila y que lengan carácter viñculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS así coñro su .esolucióñ, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recuco a olro mecanismo de solución de conllictos, ni a la
protección adminislrativa.
El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las of¡dnas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier.momenlo.
13,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOI\4ADORES Y/O ASEGURAOOS
De mnformdad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjóí de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas f¡sic€s en lo que respecta al lratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Direct¡va g5/46/CE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

INFORMAOÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIóN DE DATOS:
Responsable del úatam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-245343/'5
+info: rnfomación adicronal
F¡nalidad dol fatamionto d6 sus datos
F¡ñalidad Princ¡pal"i sr.¡scripción y ejecución de un contrato de segu¡o.
+info rnformacrón adicronal
Leg¡ümac¡ón pará elFátamisnto ds sus datos
La base legal para el lratamiento de sus datos es la e¡ecuc¡ón del contato
de seguro en lostéminos quefguran en las Condicjones de la Póliza. asi como
en la Ley de Contrato dg S€guro y Lgy de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de entidad€s aE€guradoras.
+rnfo: infomr¿oón adicional

Desü natarios

Sus datos podrán sercomunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneB para la prest¿ción de algún servicio relac¡oMdo con su contrato,
empresas tramitadoras de sinéstros con quien CNP Palners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a §uscribir el crre§pondiente contrato de tratamiento de datos.

r' ¡¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el ci¡so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supeNisión y/o para gestión administrativa y geslión
c€nlralizada de req./6os infomáticos.

Transfersnc¡as lntemac¡oriales prcvbtas: Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa provedora de
servic¡os informáticos de CNP Panne6.
+iñfo información adicronal
Dergchos
Ac.eder, reclificar y suprimirlos datos, asícomo olros derechos como se explica
en la informacrón adicioñal.
+rnfo iñformeoón ádicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAIOS:
R€6ponsable del tfatam¡qnto de au6 datos
Datos ds Conhcto:
Domic¡lior Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid
Teléfonor 915243431

Coneo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod es@crrpoarlners eu
Fiñal¡dad del t atam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En conqeto, deñlro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos PeGonales seÉn
tratados pami

. Valorar, seleccionar y tarifcár los riesgos;

. En su cáso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia. as¡
como en su caso mantener actualizados sus daio§ para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento del clntralo de seguro:. Gestionar y dar seguimienlo adminislrativo al cor¡trato de seguro hasta la
extinción de las obligac¡ones juríd¡c¿s de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conlralo
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas:

. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de servioos por
terc€ras empresas contratadas por CNP Partners para el qJmplimienlo del
contrato de seguro, la peritación de lúi daños y en su caso, liqu¡dacjón de
los siniestros a través de las empresas a ¡as q¡le se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. C€stión de quejas y rec.lamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluacjones delñesgo, sdvencia y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o eñ cualquier momenlo de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés ¡egítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evilar faude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identifcár al Tomador o oJando su
tratam¡ento esté basado en una habillación legali

. La real¡zación de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perlilados confnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contErto de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de forma cenlralizada los rccursos infomátacos
(aplic€ciones, setuidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o p¿ra
fires administrativos intemos dentm del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicacjones comerciales sobre los productos de CNP
Partners §milares a los conkatados a través de coneo postal y/o llamada
lelefónic¿.

¿Oué tratamientos ad¡cionales podemos rcalizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado. sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electaonicos, así mmo
inbmación sobre produdos distinlos : los coriratados, informacjón sobre
las accjones de marketing que CNP PartneE vaya a lleva.a cabo (entre las
que podrán fgurar, ca¡pañas. proyectos, Sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satasfacción y
envío de newslettec (lodo ello induso pormedios e¡ectrón¡c¡s)-

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboracióñ de
perfiles con fines comercia¡es y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacianes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coBeryarán mientras se mantenga la
relación merc¿ntil, salvo que revoque su coñsentimiento o se hubiefa opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consuft€r en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Sa ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus datos para remitile

ofertas mmerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre produdos distinlos a los contratados, información sobre
las acclones de mar*eting que CNP Palners vaya a lleva. a cabo (entre lo§
que podrán figurar, campañas, proyeqtos, sorteos, concursios, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de newsletters (lodo ello induso pormedios electrónico§).

r' Si ha aceptado, podremos tÉtar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con lines coñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencjas y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
@municaciones comerciales, diseñ3r productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos estableodos en los dos pánafos anGnores podrán lleváGe a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de clnformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Logitimación para eltratam¡€nto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para Ia ejecucjón de su contralo de segLro. En

caso de negaliva a facilitardic¡os datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración de¡ contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos seráñ lratados por los siguientes motivosl

" Si ha aceptado la dáusula del tratamieñto de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Parlners pormedios eledrónicos asícomo información

sobre produclos distintos a los contratados, para informane sobre acciones

de market¡ng (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos, sorteos.

mncursos, evenlos de cualqu¡er lipo y temática) y/o reali¿ación de

encuestas de satisfacción y nev/sletters (todo ello induso por medios

electrónicos), sus dalos seén tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fines comerc¡ales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, disefur produdos en base de

dichas preferencjas y neces¡dades
Asi mismo, po'dremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obl¡gac¡ón
legal- de acuerdo con lo establecido en la ñorñativa que aplique al conlralo de

seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMs¡óñ y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo. Ley de Mediacjó¡ de Seguros, Ley de Comercialización a distañcia

de servicios ñnañcieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 20'14, por el que se completa l¿, Directiva 2009/13&CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direclava UE
2016/97 sobre distribución de Seguros Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014. sobrc ¡os documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorista üñculados y los produc{os d€ inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1S99, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumeñtación de los
mmpromisos por pensiones de las empresa§ con lo§ lrabajadores y

benefciarios, así como cualquaer otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Desü natari06
¿A qu¡én se le va a ooúruñicar gus datos?
Además de lo indacado, siha ac€ptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,

intermediación a travás de intemel. y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar camPañas, proyecios,

sorteos, concursos, evenlos de d]alquier lipo y temát¡cá) asi como envío de

net¡/sletleG, porcualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los iendrá CNP
PARTNERS,
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cNp
PARTICULARES

TECCIÓN OE PAGOS

t¡ ATIIR ó(EZA oEa R E S0O C! BIERÍO ¡¡o V"d.
CoNCEPTO POR EL CUAL SE ASEGUiA Fo, @eña pbpÉ

Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cádos en c¿so de cesión de c€rtera,
fusión, escisióñ y transformación.
La transferencia lntemacional de Oatos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen uñ
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
lvtantendremos adualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un iJturo en nuestra !!ebi
htps://www.cnppartners.es/politicá¡e-privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus d€aechos cuarido ños facil¡ta sus dato3?
Cualqu¡er persona liene deEcho a conocersi CNP Partners está tratando dalos
persionales que les coñciemañ o no.

Las personas inleresadas lrenen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(derecho dq acceso) asi como a solicilar la redifcación de los datos iñexactos
(derecho de rgctificac¡ór) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos yá no sean necesarios par¿ los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstanclas, los interesados podrán sol¡c.itar la limitación del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consetuaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dol
tratam ieñtro).

En dgtgrm¡nadas c¡rcunstancias y por moüvos relac¡oñados cqn su
s¡tuac¡én p.rticular, los intsrcsadog podrán opgnerse al tratamionto dE

sus datos, CNP Part¡trs dejará do tratar los datoc, salvo quo obedezcan a
moüvos log¡timos o ol e¡erc¡c¡o o defensa de pG¡bles reclamac¡ones-
De igual modo. tiene derecho a revocar su consenlamiento (derecho dE
rgvocación del co¡a3onüm¡oñto)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la po.tab¡lidad ds los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la sigu¡enle dirección de e-
m¿il: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación coñ sus datos.
S¡ paefere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
canera de San Jeronimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en contaclo con nosotros en relaoón a

la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sus petic¡ones o quiere preserfar

úna rectamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a tEvés de un escrito en el domidlio antes

indicado pero d¡rigido al Setuicio de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acr¡ir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta materia. En su
págana \reb puede en@ntrar informacjón ¿dic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos uñ liñk a 5u página r¡eb:
https:/ ¡/ú/w.agñ.elportalv¡Ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
. .EIFDCAA
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|¡ATURAIEZA §Ér OEsm cUsERTo rb V¡i
COñCEPfo pOR EL CUAI sE ASESJRA PbrcÉit p,opi.iIEOAOOF EUROCAJA RURAL

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DEIALLA Y, EN EL CASO DE oUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS ÚISTINTOS fRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobe autorizar sl uso do Sus datos ds salud on caso do s¡niestro. para la tram¡tación. oer¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del m¡sño, dado ous de
@l
tr Aceplo, conforme a lo anleñor al lratamrento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la p.opia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del srniestro.

Si acepla lo siguiente. sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofeñas comerciales de CNP Partners por r.tedios eleclrónicos. así como infor-
mación sobre produclos d¡stinlos a los conl.atados infon¡ación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a l,eva. a c¿bo de
cir¿lquie. tipo (enl.e otras- campañas, proyeclos, sorleos, Concursos, eventos de cualquier tipo.y remática). la realización de encueslas de satis-
facción y envio de ,rews/elterc (todo el¡o incluso por ¡nedios electrónicos)-

E Acepto el tratamiento de rnis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os eleclrónicos, información sobre produclos dislintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones ma&eliñg, réa¡ización de encuestas de satisfacción yenvio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡enle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners, para que le puedañ ofrecer
infomación comercial sobre sus produclos y setuicios, real¡zaoóñ de acciones de markeling de cuálqúier lipo (entre okas campañas. proyectos.
sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática). asi como envlo de óewsletters, por cu€lquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto ¡a comunicación de mis datos a las er¡presas del Grupo al que pertenec4 CNP Partners para fiñes comerciales y de marketing y
recepción de newsletteÉ lpor cualquier medio).

Si acepta, sús datos podráñ ser tratados para la elaboración de peú¡es con fines comerciales y de ma.keting con e, objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su c€so, y entre otras. adecuar las comunicáciones comerciales. diserlar prodLtclos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto eliratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketiñg

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyon el Conlrato de Seguro, carec¡endo de valor y efgcto por separado, I3s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONOICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpañcia eñtre lo
establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo páctádo en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉñ ésts sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia dsrive dg pactos contra la ley, la moral o ol ordoñ públ¡co, 9n cuyo caso se entoñderán nulos de p¡eno derecho. lgualrnente las prssentes
CONDICIONES PARfICULARES son em¡tidas tomañdq cotno base las dsclarac¡ones del tomado¡, el cuestionar¡o médico o en caso ds sor así reque do
por la compañ¡a asegurado,a de acuerdo con las pruobas qué se considoren necasarias para una correctá valorac¡óñ del r¡$go.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Roglamento de Ordenación, Supervisión y Solvoncia de las Enüdádes Ageguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Docroto '1060/2015, de 20 de nov¡eñbre, ambo6 ¡nclu¡do6, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en le
ñisma fecha y con anter¡oridad a la celebración del pres€nto contrato, Nota lñforBrativa comprensiva de todos los aspectos relativos al presentsseguro
quo se conteñplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIOO CON AI{TERIORIDAD,

Leído y conforrñe,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables oxpedidas por ambas caras, en BURGOHONDO a 23 de Nov¡embre dg 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago oom¡nguez Vacas
Oirector General Ad¡unto
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CNP PARTNERS

Nombre d€l Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DAVID BLAZOUEZ ROLLON

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account number - |EAN of the Debtot

ES70 3081 0419 7432 2412 6213

Orden de domicil ión de adeudo directo SEPA
SEPA Alect

Refe re ncia de la or en de domiciliación

DATOS DEL DEUDOR

swtFT i Btc

BCOEESMMOSl

20683308r 0OO4i 9OOOOOO3426O1

hduido en el milmo. coñ el uliliz¡do por ela(reedor en l¿ qelt¡óñ dr edeudor SIPA <o

d€¡ mismo. ni perjui<io ¡lguño €ñ los iñtererer drl deudor.

lMPoRfANf NoncE. rhe debtor ¡s ¡nlé.md that ¡he above Cred¡tor ldent¡tler n ay dlffea
ln mnaq¡ng yourdeb¡s SEPA th¡ough ¡ts f¡Dan.¡al lDit¡¡u¡ion, w¡thout iovol!¡ng E.htion

Nombre de la calle y núm€ro
stftet Neñé ¿nd nuñbét of the Cr¿ditor

cARRERA DE sAN JERóNl¡¡o, 21

códlgo postal / ciudad
Postel Code / City
28014 tVtAORlD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: tl deudor qúeda informado que, el ldentfk¿dor del A(rcador

legal ¡déñtity thércolot this <¿üse any pt4u.li.e to Ihe ¡n.e¡et¡s of¡he debtor,
.hanq¡ig lhe ous¡o.ss Code (Sutr¡x) in.luded theren, wt¡h ¡het utcd by the .¡.d¡tot

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficac¡ón d€l Acreedor
Creditot ldeñt¡f¡et

n(i¡do €n esr€ Máñdalo pued€ difeir, por elc¡mbb delCódi90 d. Nego(. (5uf¡o)

iu tñtid¡d tr¡anci.r¡, 5in qu. erro iñpliqu. v¡ri¡c¡óñ eñ I¡ idrñtid¡d lit<¿ly,o légal

Mediante la f rma del presente formular o de orden de Doñrciliac ón, usted toriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. ¡ envrar órd€nes a su

éntidád flñanciera, para adeudar en ru cuenla los impones que se deveng n como consecuencra d€ este contrato y, ¿s¡m¡smo, ¿utoriza a su entidad

financi.ra para carg¿r en su cuent¿ los ¡ñporte,i debldamente ñotrficados por P PARÍNERS de Seguros y R€¿seguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso po¡ su entidad en lo3 térmiños y cond cioñes del coñtrato sus<rto coñ la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dent¡o de las ocho sem..nas qu€ siguen a la fecha de adeudo en eñta, Pued€ obt€ner inforrhac¡óñ ad¡cronal sobre sus derechos en su entidad

Bys¡gniDg ¡h¡s ñ¿ddzre lotñ, yo! a¿thdr¡2é CNP PART ERS de'eg!tusy Reasequrcs, S.A.

ollou ¿q.eemen¡ 
'|kh 

yo!. b¿¡k. a ,efo¡d ñust be.la¡med wt¡h¡ñ e¡ght veekt s¡añingotyour nghts, you ¿¡e enntl.d to , ¡efund frcñ yop¡ bank !ñdet ¡he ¡rtñs and
f/oñ the d¿te on kh¡.h yoot a..ouót w¿s debned. fout .¡ghls rcgañ¡ñg ¡he mañdate are n a ttateñert ¡hat fou can ob¡etn froñ yourbank

of¡h¡s <ontftc., and a/5o yau au¡hor¡ze youl bank ¡o dcbt¡ fou a.coun¡ ¡n ac.odanG
3¿ñd ¡ñstruc¡iot1s ¡o yout bank ¡o debl¡ yout¿c@unl the ¿mou¡lt th¿¡ ¿..ru. as e ¡.suk

¡he i¡s¡ru.r¡o¡s doly no¡tfied fion CNP PA4fNERS de 5e9uro5 y Rezt.gutos, 5.4. at pa

Fecha iDDMMAAAAI

Dat. (DDMMYYYí)

23t11t2018

Firma del deudor
Signature af the Deblol

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRóNtt{o, 2I - 280I4 MAoRtD

Pleá,e, retum to Creditof addfess

Ejemplar pan el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
Typ. ofpayñPnt' Recu Pnt pey¡neñt

Lugar

4l,L{DRID (ESPAÑA) - I r l{rl!l.ll¡(o F .l,lrli?.¡llol \rr cnpp¡ñúi.!t NP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S A - Clm¡ & S¡n lrnim II
RM & Mr&id bmo { t l') I'bro399l * i'&¡ l-'bro d. Sú'cd.¡6 f.l'o I h.l¡n"13?30 lú laNlF A23J-i.¡l4i C¡ú\rA¿n\, tXiSFP C0ji9{;rxri)l



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡ré.t Debit Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 00041 9000000342601

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

DAVID BLAZOUEZ ROLLON

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN of the Debtot

ES70 3081 0419 7432 24t2 6213

swrFT / Brc

BC0EESfilM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IM?ORTANTÉ: El deudor qued¡ lnform:do que, el ldeñtllicador delA<re.dor r.rcre¡.i¡do .n €r. M¡ñd¿to puede dlfedr. po. .l ombio d.tCódigo d. Nego(io (Sufúo)

incluldo en €l mkmo, con el ut¡li¿¡do por !l Acrc€dor.ñ l¡ ge5tlón de ¿deüdoe SEPA con ru Enlid¡d Fiñ¡n.i.r¡, rin qu€ ei¡o implique val¡.¡ón en l¿ ¡deñrid¡d f¡tc¡l y/o 1.9¡t
delmisrño, ñi pe.Jui.lo ¿lguro €ñ los in¡erér€r deldeudor.
UPORÍAN| NOfCE: rhe debto. it ¡nfomed tha¡ the ahove Crdltot ldú nú ñay d¡tett by .h¿ng¡ñg ¡h. &ut¡rett Code (Suftx) itcluded thertn, with rha. ,scd by th. .rcdito¡

Nombre de la call€ y número
Straet Na¡né añd numbü ofthé l:réditot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

código postal / ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

ESPAñA-SPArN

Médianté la firña del p.eieñte forñulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Spguros y Reaseguros, 5.A- ¿ €nvrar órdeñes a su
€ntidad i¡nanc¡era, para adeudar en su (uenta los ¡mportes que 5e deveñguen .omo consecuencia de este contrato y, asiñismo, autoriza a su eñtidad
fináñcierá pár¿ c¿rgar en su .uenta lor importes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros, S.a. Como párte de sus derechos, el
deudor está leqit¡mado a¡ reembolso por su entrdád en lor términos y (oñdi(iones del contrato sus.rito con la ñisma. Lá solicitud de reembolso d€berá
efectuaffe dentro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo €n (uenla. Puede obtener información adicional sobr€ sus derecho3 en su entidad
financiera.

ltuñ the dzl. on wh¡rh yoúr¿..ou w¿t déb¡kd. fou¡ qh¡t ksa.d¡nq the mandale are exola¡ñed ¡na ka¡.ñent th¿.vou can obta¡n ftoñlou¡ bánk.

Lugar

Firma del deudor
Slgnature of the Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrent€
Typc of paymen t- RecuÍent paymcnt

Fecha tDDMr'4AAAAl

Darc (DDMMYYW)

23t11t2018

Ejemplar para el Deudor

cNP PASTNERs OE SEoUROS ! REASECI,ROS. S A , Cmf! dc Sú rssr@. r l - 230 r.r ,úaDRjD (E5PA¡iA) I . j¡erj¿{rlm F +r¡et5tlr.ror \\¡ cnpp¡nFs.s
R M dc Mddíd rom.rBl9 hbrol'/rl s!'d.ll-'brod. Scii¡.d.r, folio 195¡oj¡ 13.130.1ú llNlF Azrj1]r.r1(r¡\cAdñ\á DCSFP Co5j9,Crx¡t


